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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 03630/INFOEM/IP/RR/2023, PROMOVIDO EN CONTRA DE LA COMISIÓN DEL AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 03630/INFOEM/IP/RR/2023.

Como se desprende de la Resolución que nos ocupa, el Solicitante requirió, diversa información relacionada con los  estudios técnicos de los recursos hídricos, así como los proyectos y las autoridades que los solicitaron,  para la comunidad de Santiago Tilapa, municipio de Tianguistenco, Estado de México.

En tal sentido, la Ponencia resolutora determinó procedente modificar la respuesta y  ordenar la entrega de los referidos estudios técnicos, los proyectos propuestos y las autoridades que los solicitaron, acompañados del Acuerdo del Comité de Transparencia, donde se funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen.
En ese orden de ideas, si bien coincido en términos generales con la resolución que ordena la entrega de la información; sin embargo considero que toda vez que lo requerido es un documento técnico, es necesario precisar qué tipo de información es la que puede ser eliminada en la versión pública, esto con la finalidad de darle certeza al Recurrente. 

En efecto, de la lectura del proyecto, puede apreciarse que se hace una disertación sobre la versión pública que debe de ser entregada por el Sujeto Obligado, no obstante dicha argumentación se realiza de manera general de acuerdo con lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y a  la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, sin que se identifique de forma concreta cuáles son las partes o secciones susceptible de ser clasificadas.
 
En tal sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla en su numeral 137 que cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación, lo cual implica, en primer término, determinar cuáles son los documentos que dan atención a la solicitud de información, para con posterioridad, realizar su análisis e identificar la información que debe ser entregada en versión pública, situación que en el caso presente, fue omitida por la Ponencia resolutora. 


Lo anterior toda vez que si bien es cierto que se está ordenando diversa información relativa a los estudios técnicos del estado de los recursos hídricos, la Ponencia resolutora no profundizó en el estudio con el fin de esclarecer, que documentos integran los estudios técnicos referidos.

Bajo esa lógica, estimo que en el presente caso, si bien la naturaleza de la información solicitada pudiera contener información que deba de clasificarse, para convalidar o revocar dicha clasificación, se debe efectuar el estudio a la luz de los elementos que exigen los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. En ese sentido, se debe valorar el daño que causaría la divulgación de la información, con la finalidad de sustentar la clasificación de la información y arribar a una determinación debidamente fundada y motivada que tenga como consecuencia la clasificación o no de la información. 

En otras palabras, la determinación que propone la existencia de información clasificada o bien que revoca dicho argumento, debe contener un análisis exhaustivo de los elementos de forma y fondo que establecen la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

En efecto, sólo de esta forma, el Instituto como máxima autoridad en materia de derecho de acceso a la información y protección de datos personales, garantiza que los particulares puedan ejercer sus derechos y ser partícipes de la vida democrática de nuestro Estado y nuestro país, de lo contrario se corre el riesgo de que el Sujeto Obligado realice una clasificación incorrecta de la información.

Por lo tanto, mi postura es a favor de efectuar un análisis exhaustivo en todos aquellos casos que restrinjan el derecho de acceso a la información de los particulares, como es la figura de la clasificación de la información en la elaboración de versiones públicas.

[bookmark: _GoBack]En consecuencia, es necesario que en el análisis de las resoluciones que dicta este Pleno, se proporcione un estudio exhaustivo y ofrecer al Particular las herramientas para conocer las razones por las que procede o no la clasificación de la información.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el Presente Voto Particular. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Página 4 de 4

image1.png
(1 J
“nfoem

oo T, s
i o e oy i




